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Circular número 765 por la que se dan 
normas para el ejercicio de las facul 
tades delegadas por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes a los Ayuntamientos. 

Fundamento 
Para ejecución de! Decreto de 30 

de Agosto de 1946 (Boletín Oficial del 
Estado número 256) sobre delegación 
de funciones de abastecimientos a 
los Ayuntamientos, y,en atención a 
haber variado las circunstancias pa
ra las qué se reglamentaron dichas 
fuDcioues por la Circular número 594 
de esta Comisaría General, se hace 
preciso modificar lo dispuesto para 
adaptarlo a las circunstancias pre 
sentes, y, en su virtud, esta Comisa 
ría General dispone lo siguiente: 

A) NORMAS G E N E R A L E S 
Oelegaclón de facultades en los Ayunta

mientos 
Artículo 1.° De acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de 30 de 
Agosto de 1946 {Boletín Oficial del Es
tado núm. 256), corresponden a los 
Ayuntamientos, por delegación de 
la Comisaría General de Abasteci-
juentos y Transportes, lás misiones 
Ge regulación del abastecimiento, en 
sus términos municipales, de los pro
ductos no racionados ni interveni
o s de producción a consumo por la 
nmma, especificados en el artícu-
a0 de la presente Circular, y con 
aot 0-'a las normas generales de 
tali lón (Iue a continuación se de-
v 11311 Para cada producto. 

Reductos cuya pegulaclón se delega 
10 P 2-0 Mientras no se disponga 
DOP ¿ i rÍ0' los productos en que 
Uerai ! r8ac ióa de la Comisaría Ge-
Poru u Abastecimientos y Trans-
l y S haQ de intervenir los Ayunta-
que na ' en el Srado y modalidad 
los ar?/3 .cada uno se especifica en 

Sarhculos siguientes, son: 

Leche fresca. 
Huevos. 
Pescados frescos 
Carnes, aves y caza. 
Frutas. 
Hortalizas y legumbres frescas. 
Legumbres secas. 
Pan. 

Misiones de los Ayuntamientos y de los 
Organismos provinciales de Abasteci

mientos 
Art. 3.° Corresponde a los Ayun

tamientos la ejecución y desarrollo 
de los cometidos que en la presente 
Circular se les asignan. 

Corresponde a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo y Je
faturas Provinciales del Servicio de 
Carnes. Cueros y Derivados, además 
de las funciones que les son privati
vas respecto a los aftículos raciona
dos o intervenidos de producción a 
consumo, en relación con este as-

. pecto del abastecimiento, las de vi 
gilancia del cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Circular por 
parte de los Ayuntamientos de su 
provincia, la acción encaminada a 
qüe se sostenga por parte de los mis
mos una atención eficaz y constante 
para las misiones que se les enco
miendan, el apoyo y tutela de las 
mismas por las respectivas Delega
ciones o Jefaturas Provinciales, den
tro de los medios disponibles, la la
bor oportuna de información a la 
Comisaría General sobre los resulta
dos obtenidos en su provincia, y los 
demás cometidos que específicamen
te se les asignan en esta Circular. 

Medios 
Art, 4.° Los Ayuntamientos des

arrollarán sus funciones a través de 
las Alcaldías y sus Comisiones de 
Abastos, auxiliados por las Inspec
ciones técnicas y los demás elemen
tos de que puedan disponer o orga
nizar para llevar a cabo una labor 
efectiva. 

Legislación aplicable 
Art. 5.° Los Ayuntamientos apli

carán toda la legislación de abaste
cimientos vigente en orden general 

en relación con los artículos cuya 
regulación se les encomienda, no 
pudiéndose alterar porpes'mismos, 
sin autorización expresa de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, lo dispuesto con carác
ter general respecto a régimen de li
bertad o intervención, circulación, 
precios, etc., de los productos. 
v Cometidos generales 

Art, 6.° Los cometidos generales 
a desarrollar por los Ayuntamientos 
que podrán aplicarse a todos los 
productos de su competencia, serán 
los siguientes: 

a) Vigilancia de pesos, calidades 
y precios; de lasas, en su caso. 

b) Concesión y retirada de licen
cias de apertura de establecimientos 
en orden a un mejor suministro y 
abaratamiento de los productos. 

c) Establecimiento de puestos re
guladores de los precios y, en su ca
so, del abastecimiento, 

d) Organizac ión de m e r c a d o s 
provisionales y puestos de yenta pa
ra utilización directa por los pro 
ductores, 

e) Propuestas o señalamiento de 
precios de venta al público, locales, 
para los distintos productos, dentro 
de los topes señalados por la Comi
saría General 

f) Propuestas o señalamiento de 
márgenes comerciales atendiendo a 
las circunstancias locales. 

g) Informes periódicos sobre la 
s imación a los Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes y Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo y del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados. 

h) Acción sancionadora de las 
faltas, en la forma que se especifica 
en los artículos 3S al 42 de esta Cir
cular. 

i) Acuerdos entre los Ayunta
mientos de centros consumidores 
coa zonas de abastecimiento de ori
gen comunes tendentes a lograr uni
formidad en los suministros y en los 
precios de los artículos. 

Formas de desarrollarlo 
Arl. 7.° E n todas las funciones 

que se les encomiendan, los Ayun-



tarnientos procederán de acuerdo 
coa las normas generales que en esta 
Circular se establecen, si bien procu 
rarán atender en el desarrollo de su 
labor a las características especiales 
de cada localidad y a las peculiari 
dades de cada caso, debiendo alcan
zar los fíaes señalados y propuestos 
por los. medios más adecuados a las 
circunstancias y coadiciones de ca
da Municipio. 

B) NORMAS E S P E C I A L E S 
P a n 

Vigilancia dé pesos y calidad del pan 
Art, 8,° Los Ayuatamieatos ejer

cerán la vigilancia del peso y calidad 
del pan en las tahonas y despachos, 
l levándose a efecto los análisis perti
nentes del pan elaborado por los la
boratorios municipales. 

Se ajustarán a lo dispuesto por la 
Comisaría General coa carácter ge
neral respecto a formas. humedades, 
tolerancias del peso del pan y a to
ma de muestras, condiciones de las 
mismas para ser analizadas y plazos 
y condiciones de ios análisis. 

Vigilancia de las harinas 
Art, 9.° Los Ayuntamientos cola

borarán com las Jefaturas Provincia
les del Servicio Racional del Trigo 
en el control de la calidad de las ha
rinas producidas en su propio térmi
no municipal o de las llegadas de 
otros distintos que vayan a ser con
sumidas, en ambos casos, en el Mu
nicipio de que se trate. 

Dicho coaírol deberá hacerse pre
vio reparto a las panaderías y con el 
fin de conocer la calidad de las que 
les son suministradas a éstas, a efec
to de la vigilancia posterior del pan 
elaborado, y en su caso, previos los 
trámites reglamentarios de la forma
ción del expediente correspondiente, 
a las fábricas, si no reuniesen las ha
rinas las debidas condiciones. 

Se observarán las normas genera
les dictadas por esta Comisaría Ge
neral en lo referente a tomas de 
muestra y forma de llevar a efecto 
los análisis. 

P e s c a d o fresco 
Establecimientos reguladores de pescado 

fresco 
Art. 10. Siempre que se estime 

necesario, y de acuerdo con la situa
ción de los suministros, los Ayunta
mientos instalarán puestos regulado
res para venta al público de las es
pecies y calidades más económicas 
de pescados fresco, bien directamen
te, bien en colaboración coa arma
dores, exportadores, comerciantes, 
etcétera. 

Especialmente en los municipios 
marítimos se cuidará este suministro 
de pescado económico. 

L a venta al público de pescado en 
estos puestos reguladores se realiza
rá a los precios mínimos posibles, 
con aplicación de márgenes comer
ciales estrictamente indispensables. 

Los Ayuntamientos deberán facili
tar, también, la venta directa al pú

blico, por los armaíjores, en merca
dos o en puestos ambulantes, ca
miones, etc. 

Fijación de márgenes comerciales 
Art. 11. Los Ayuntamientos so

meterán a la aprobación de las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes los márgenes 
comercialés que se habrán de seña
lar a los mayoristas y detallistas de 
pescado, atendiendo a las condicio
nes peculiares de cada localidad. Las 
referidas Delegaciones Provinciales 
procederán a estos efectos, de acuer-
doecon las instrucciones que les se
ñalará la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes sobre lós 
márgenes máx imos admisibles. 

Dichos márgenes, fijados siempre 
en valores absolutos, podrán ser fi
jos, o variables en función de las can
tidades de pescado disponibles, de 
las coyunturas estacionales y de las 
distintas calidades de pescado. 

Por la Comisaría General de Abas-
tecimieníos y Transportes se irán re
gulando, con arreglo a las circuns
tancias, los márgenes comerciales 
máximos admisibles para exporta
dores, mayoristas y detallistas. 

E l pescado deberá ser vendido al 
público al precio resultante del de 
adquisición en lonja, más traasporte 
y otros gastos, iacremeotados los 
márgeoes comerciales autorizados. 
Mercados de adquisición en origen y 

corrientes comerciales 
Art. 12. laicialmeote se respeta

rán los actuales mercados de adqui
sición y las corrientes comerciales 
establecidas en régimen normal. Si 
fuera necesario, la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes señalará las corrientes comercia
les que habrán de imponerse. 

Los Ayuntamientos de los grandes 
centros consumidores que tengan 
mercados de origen comunes debe 
rán establecer entre ellos los acuer
dos pertinentes a fin de coordinar 
los suministros y el régimen de pre
cios que estimen más convenientes 
pnra sus respectivos consumidores. 
Vigilancia de pesos, calidades y márgenes 

Art. 13. Los Ayuntamientos esta
blecerán las debidas medidas de vi
gilancia sobre los pesos, calidades y 
márgenes comerciales señalados. 

Igualmente cuidarán de evitar que 
no se diriven cantidades de pesca sin 
pasar por los mercados centrales, 
donde los hubiere, respetando en lo
do caso las disposiciones sobre las 
facultades actualmente concedidas a 
los armadores para la venta directa 
al públ ico de su propia pesca. 

C a r n e s , a v e s y c a z a 
Establecimientos de puestos reguladores 

de carne 
Art, 14. Sin perjuicio de la acti

vidad que en este aspecto y dentro 
de sus peculiares cometidos realice 
el Servicio de Carnes, Cueros y De 
rivados, los Ayuntamientos que lo 

deseen podrán instalartaoibi' 
tos reguladores para venta a6!0 P't,es-
co de las diversas especies v P?llli-
des de carnes y sus derivado 
cialmente de las económicas ^ eSí)e> 

L a instalación de estos pueStos p 
guiadores municipales habrá ri* u6' 
cerse previa petición de los AVH 
mientos a la Jefatura Proviaciai 
Servicio de Carnes, Cueros v • 
dos respectiva. J "eriva-
. Estos puestos reguladores muñir.-

pales serán abastecidos siempre n 
el Servicio normalmente, mediam 
la entrega de carne canal sobre m 
ladero, a los precios de tasa VigeS? 
en los mismos en cada momento n 
con asignación de zonas de comnra 
para los Ayuntamientos de muaici 
pios menores. ^ 

L a venta al público en estos pues-
tos reguladores se realizará como 
máximo a los precios de tasa o c©a 
las rebajas que, dado el carácter de 
dichos puestos, puedan aplicar los 
Ayuntamientos que los establezcan, 
Vigilancia de calidades y precios de con

sumo al público de la carne 
Art. 15. Los Ayuntamientos,. a 

través de su personal de policía mu
nicipal de abastos y Administrado
res de Mercados y Arbitrios munici
pales, ejercerán constantemente la 
debida vigilancia por lo que a carnes 
y derivados se refiere, en relación 
con los siguientes extremos: 

1. ° Sobre la circulación y entrada 
clandestina de carnes en las respec
tivas localidades, exigiendo en todo, 
caso los requisitos legales y sanita' 
ríos vigentes 

2, ° Sabré el sacrificio en matade
ros clandestinos dentro de su térmi
no municipal. 

3, ° Vigilarán que por las tablaje
rías se observen rigurosamente los 
precios máximos para la venta al pu
blico de la carne de cada especie y 
calidad, según las diversas épocas. 

4. ° Ejercerán líunecesaria policía 
en cuanto a respetar pesos y a la cla
sificación de las carnes se refiere. 
Servicies comerciales de los Mataderos 

Art. 16. E n los mataderos dende 
los Municipios tengan establecidos u 
organicen en lo sucesivo seryiciua 
comerciales para la üq"1^010" do canales a los entradores de gan^. 
seguirán, como hasta la *ec'il*' uono 
zándose estos servicios Para.f,p<. y 
al entrador de las canales pieieys 
despojos de sus resesJ c o b r o ^ o 
mismos a los respectivos &c c0B 
subgrupos sindicales, s,emPajesdel 
arreglo a las directrices geDe,Lrifa-
Servicio de Carnes, Cueros y » áe 
dos, en cuanto afecta a o1"^" oS de 
sacrificio, señalamientos de cu*,rto a 
sacrificio, distribución po^ 
tablajeros, etc. ic¡0 y ré-

L a organización del. s f d e loS 
gimen administrativo interüs^eSpec-
mataderos correspondí a 
tivos Ayuntamientos. 



Aves y caza 

ta*1 

l7 seencomienda a los Ayun 
Aí'e'nto'8 ia regulación del mercado 

Ves y 
pecial^^^Q^Q éstos segLn señaia 

a regu! 
debiendo cuidar es-ia JP«¡ v caza, aeuieuuu UUIUÍII c*-

416 • laiente se respeten los precios 

^ ' n colaboración con el Servicio de 
s Cueros y Deriros se estable-

Car,De 'ea ios Municipios y ocasiones 
ceT^e determine, los puestos de ven-
Ŝ e la caza recogida, a efectos de 

distribución entre los sectores de 
ooblación que se señalen, 
írrutas, hortalizas y l egumbres 
r f r e s c a s 

Regulación de los mercados 
Art 18 Se encomienda a los Ayun

tamientos la regulación de las mer
cados de toda clase de frutas, horta
lizas V legumbres frescas de sus res-
oectivos términos municipales, con 
vistas a lograr el mejor abastecimien 
te de los mismos, a precios asequi 

^ E n esta regulación %e considera 
también incluida la patata mientras 
no se disponga lo contrario. 
Establecimientos de puestos reguladores 

Art. 19. Podrán instalar puestos 
reguladores de los productor en que 
los estimen necesarios, según las cir
cunstancias estacionales. 

Los precios aplicables en los mis
mos serán los mínimos posibles, con 
aplicación de los márgenes comer
ciales estrictamente indispensables. 
Establecimiento de puestos de venta para 
utilización directa por los productores 

Art. 20. Los Ayuntamientos pro
curarán el máximo de facilidades 
para los productores que deseen rea 
lizar la venta directa aLpúblico de 
sus propios productos, estableciendo 
dichos puestos en los mercados, fa
cilitando su instalación en los mer-
cadillos provisionales, poniendo a su 
disposición, cuando sea factible, so
lares o terrenos de propiedad muni
cipal, donde puedan instalarse di
chos puestos de ventá, etc. 

Régimen de entrada en los mercados 
Art. 21. Revisarán lo Concernien-

n A ré8inien de entrada de estos 
productos en sus mercados y la ae
ración de eutradores y asentadores, 
^guiando su actuación, número y 

Margen comercial. 
ka ,todos los casos posibles esti-

la v ? n l * entrada de productos y 
duof directa Por los propios pro-

uctores, aislados o a través de sur 
srupaciones (Hermandades, Coope-

rahvas, etc.). 
las l-1^11^ forma, siempre que por 
régimrCUQSt8lnciias sea factible, y en 
los n r S colaboración directa con 
ayurt* tores' Prestarán a éstos las 
acero? Precisas para favorecer el 
dtetor1!6010 y eatrada de sus pro 
los n*Lal .Arcado , creando estímu-

'as corrientes de abasteci-Para 
diento, 
decios má • 

^rt oo cOS y "rá^oenes comerciales 
• ¿¿' Se señalarán periódica 

mente pór los Ayuntamientos, pre
cios máximos de venta al público pa
ra los distintos productos, de acuer
do con las circunstancias locales y 
covunturas estacionales. 

, E n casos precisos se fijarán dichos 
precios para las distintas calidades 
de un mismo producto. 

De igual forma, fijarán los márge
nes comerciales absolutos a aplicar 
a entradores, mayoristas y detallis
tas, que podrán ser fijos o variables, 
según las calidades, cantidades de 
productos disponibles en el mercado 
y las circunstancias estacionales. 

Especialmente cuidarán de que los 
detallistas vendan al público estric
tamente a los precios que correspon
dan a los de productos en mayorista 
o en Mercado Central, según los bo
letos que se les faciliten, más sus 
márgenes comerciales. Y de que sien
do los precios máximos fijádos, to
pes para las' mejores calidades, ven
dan las demás al que corresponda. 

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes vigi
larán que, tanto los precios como los 
márgenes señalados dentro de su 
provincia, es té» dentro de los topes 
fijados por Gomasaría General. 
Mercados de adquisición en origen y 

acuerdos entre Ayuntamientos , 
Art. 23. Los Ayuntamientos de los 

grandes centros consumidores que 
tengan mercados de origen comunes, 
deberán establecer, entre ellos, los 
acuerdos pertinentes a fin de coordi 
nar los suministros y el régimen de 
precios que estimen más convenien
te para sus respectivos consumido
res. 
Vigilancia de pesOs, calidades, precios y 

márgenes comerciales 
Art. 24. Los Ayuntamientos esta

blecerán las debidas medidas de vi
gilancia sobre los p^sos, calidades, 
márgenes comerciales y precios má
ximos señalados. 

L e c h e f r e s c a 
Vigilancia y calidades 

Art. 25. Los Ayuntamientos pro
cederán a la vigilancia de calidades, 
persiguiendo las adulteraciones por 
agua o por incorporación de otras 
sustancias. „ 

Deberán activar la acción ya en
comendada por otros Organismos 
relacionada coa el establecimiento 
de instalaciones adecuadas para hi-
gienización de la leche y control de 
recepción de la misma en su térmi
no municipal, 

Regulación de mercados 
Art. 26. E n la medida de lo posi

ble deberán favorecer y estimular las 
corrientes de abastecimiento por los 
propios productores o sus agrupa
ciones. • • 

Respetarán las normas de carácter 
general dictadas por Gomisaría Ge
neral, en relación con la circulación 
de la leche fresca, y fabricaciones de 
de derivados, quesos, leche conden-
sada, etc. 

8 
Treclos 

Art. 27. Deberán los Ayuntamien
tos sostener una atención constante 
sobre las variaciones de precios de 
venta al público, aun manteniendo 
un régimen de libertad de precios. 

E n los casos en que lo estimen pre
ciso quedan facultados para señalar 
precios máximos de venta al públi
co, atendiendo a las coyunturas es
tacionales y las circunstancias de 
abastecimiento de la localidad y, ea 
dicho caso, deberán vigilar el cum. 
plimiento de los mismos. 

H u e v o s 
Precios 

Art, 28. Los Ayuntamientos de
berán sostener una atención cons
tante sobre las variaciones de pre
cios de venta al público, aun mante
niendo un régimen de libertad de 
precios. 

E n los casos en que lo estimen 
preciso, quedan facultados para se
ñalar precios máximos de venta al 
público, atendiendo a las coyuntu
ras estacionales y a las circunstan
cias de abastecimiento de la locali
dad y, en dicho caso, deberán vigi
lar el cumplimiento de los mismos. 
Regulación de mercados y acuerdos entre 

los Ayuntamientos 
Art. 29. E n la medida de lo posi

ble, deberán favorecer y estimular 
las corrientes de abastecimientos pol
los propios productores o sus agra-
paciones. 

Respetarán las normas de carácter 
general dictadas por Gomisaría Ge
neral en relación con la circulación 
y almacenamiento de huevos. 

Los Ayuntamientos de los grandes 
centros consumidores deberán esta
blecer los acuerdos pertinentes entre 
ellos, cuando tengan mercados de 
origen comunes, a fin de coordinar 
los suministros y el régimen de pre
cios que estimen más conveniente 
para sus respectivos consumidores. 

Vigilancia de calidades 
Art, 30. Procederán a la vigilan

cia de las condiciones de sanidad de 
la mercancía. 

Otros cometidos 
Art. 31. También desempeñarán 

aquellos otros cometidos que la Co
misaría General, en disposiciones es
peciales sobre este producto, pueda 
asignarles en relación con el alma
cenamiento de huevos. 

L e g u m b r e s s e c a s 
Vigilancia de calidades y precios máximos 

Art. 32. Los Ayuntamientos con
tribuirán, en la medida de sus posi
bilidades, a la vigilancia y cumpli
miento de lo dispuesto por Comi
saría General o Delegaciones Pro
vinciales respectiva?;, sobre precios 
máximos de venta al público, en re
lación con las diversas calidades de 
judías /garbanzos y lentejas. 
R é g i m e n e s p e c i a l p a r a legum
b r e s s e c a s , patatas y h u e v o s 

Art. 33. E n aquellos casos en que 
la Comisaría General estime conve-



nienle no distribuir, previo raciona
miento y corte de cupones, partiaas 
de legumbres secas, patatas o hue 
vos, a su disposición (por adquisi
ción directa o importación) y si lie 
vario a efecto por regulación del 
mercado a base de venta libre de 
existencias en barriadas y periodos 
determinados, l o s Ayuntamientos 
contribuirán a esta labor mediante 
el establecimieftto de puestos de ven
ta o la vigilancia del cumplimiento 
de las medidas de distribución adop
tadas por parte de los establecimien
tos comerciales habituales expende
dores * 

E n todo caso, las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, con arreglo a instruc
ciones de esta Comisaria General, 
señalarían en sus respectivas provin 
ciás los periodos de venta, precios, 
etc., a que habrá de sujetarse las dis-
tribución'de las existencias. 

C) I N F O R M E S P E R I O D I C O S 
Art. 34. Mensualmente los Ayun

tamientos de capitales de provincia 
y en los periodos que establezcan las 
Delegaciones Provinciales de Abas 
tecimientos y Transportes, Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo y del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, para los demás 
de su provincia, remitirán a las re
feridas Delegaciones o Jefaturas Pro
vinciales informe sobre la situación 
y mercados en sus términos munici 
pales de los productos objeto de su 
competencia, con el detalle que 
oportunamente se especificará, asi 
como las propuestas que estimen 
convenientes en orden a un mejor 
abastecimiento. 

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes y las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo y del Servicio de 
Carnes. Cueros y Derivados, resumí 
rán dichos informes y propuestas en 
los suyos respectivos a la Dirección 
Técnica y Jefaturas Nacionales de 
Serviííiós, informando a su vez, ade
más de sobre dichos extremos, sobre 
la actividad desplegada por los dis
tintos Ayuntamientos y resultados 
conseguidos en orden a las misiones 
que les han sido confiadas. 

D) R E G I M E N D E SANCIONES 
Competencia como Alcaldes 

Art. 35. E n todos los casos en que 
se incumpla lo dispuesto en la pre
sente Circular o en las instrucciones 
que, en virtud de las facultades que 
se delegan en los Ayuntamientos, 
hayan dictado éstos, los Alcaldes po 
drán imponer las sanciones que^con 
arreglo a sus atribucianes como ta
les, les corresponden. 
Aplicación del régimen de sanciones de 
las Circulares 467 y 701 sobre retirada 

de cupos y de licencias de apertura 
Art. 36, Independientemente de 

las mismas, tendrán competencia los 
Alcaldes para sancionar las faltas 

cometidas en la materia de abaste
cimientos que se regula en la pre 
senté Circular, en la forma que a 
contin*ación se desarrolla. 

a) Por infracóiones en acto de 
servicio aplicarán la Circular de esta 
Comisaría General número 467, en 
los términos y con los trámites que 
en ella se preceptúan, con las atri
buciones que en la misma se esta 
blecen para los Delegados provincia
les de Abastecimientos, efectuando 
las propuestas directamente a este 
Organismo Central* 

b) Por infracciones distintas po
drán aplicar las Circulares de esta 
Comisaría Géneral número 701 y. 
concordantes, en la torma siguiente: 

Cuando se trate de leche fresca,1 
huevos, pescados frescos, frutas hor-
talizas y legumbres frescas, la apli-1 
carán con las mismas facultades que 
en ella se establecen para los Dele
gados provinciales de Abastecimien
tos, sustituyendo la sanción de reti
rada de cupos por la retirada de li
cencias de apertura de los estableci
mientos y dando cumplimiento a to
das las normas de procedimiento, 
tramitación y recursos que en la re 
ferida Circular se establece. 

Cuando se trate de infracciones 
cometidas en pari> legumbres secas, 
carne o harinas, l̂os Alcaldes efec
tuarán sus propuestas de retirada de 
cupos a los establecimientos intrac-
tores a las respectivas Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes cuando se trate de pan 
y legumbres secas, a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, cuado se refiera^ 
a tea rn es. y a las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, 
cuando lo sea de harinas. 

Estas Autoridades procederán en 
dichos casos en la forma que la men
cionada Circular regula. 

Clausuras provisionales 
. Art. 37. L a clausura provisional 
de los establecimientos infractores 
como medida preventiva, con arre 
glo a lo dispuesto en los artículos 
2.° y 3.° de la Circular 701, se aplica
rá y tramitará el expediente corres 
pondiente, directamente por los pro
pios Alcaldes cuando se trate de in
fracciones cometidas en leche fres
ca, huevos, pescados frescos, ftutas. 
hortalizas y legumbres frescas. Y 
previa propuesta, a través de los Or 
gamsmos provinciales antes enume
rados, cuando se trate de carne, pan 
legumbres secas y harinas. 

Sanciones por infracción a la Ley de 
30 de Septiembre de 1940 

Art, 38. Se reputará infracción 
deJa Ley de .30 de Septiembre de 
1940 toda transgresión de los precios 
que hayan sido fijados por las pro 
pías autoridades municipales en 
cumplimiento de lo dispuesto en es 
ta Circular, y en dicho caso deberán 
sm Perjuicio de aplicación de las 
medidas señaladas en los artículos 

anteriores, dar cuenta direct55^ 
a las Fiscalías Provinciales de*?1601 
Sanciones, por hechos delictivo 35 

competencia del Juzgado EsoariJ6 
Abastecimientos 'de 

Art. 39. Cuando se deduzca ai 
na responsabilidad delictiva d 8*1, 
competencia del Juzgado Esn 
de Abastecimientos a qUe hace rei!1 
rencia el oficio publicado en la R 
vista de Legislación de Abasi 
mientos y Transportes», página ^ 
del año/ 1950, pasarán el tanto d 
culpa a dicho Juzgado Especial 
Las resoluciones dictadas por los Ale 
des no son recurribles en vía contenc 

so-administrativa l0" 
Art. 40. Las resoluciones dictadas 

por los Ayuntamientos y Alcaldes en 
virtud de las facultades concedidas 
por esta Circular no son recurribles 
en vía contencioso administrativa 
por ser facultades delegadas de esté 
Organismo, Contra cuyas resolucio
nes no se ástñ los recursos referidos 
por prohibición de la Ley de la Je
fatura del Estado de 18 de Marzo de 
1944 (artículo 2.°). 
Resoluciones dictadas por los Ayunta
mientos ajenas a sus facultades, aunque 

tengan conexión con las mismas 
Art. 41. Las resoluciones que dic

ten y no sean consecuencia de las 
funciones que*se les encomienda en 
esta Circular, aun cuando tengan 
conexión con las mismas, como, por 
ejemplo, denegación de licencia pa 
ra contravenir preceptos de policía 
o de sanidad, aperturas en zonas 
prohibidas, denegación de permisos 
de ubicación, etcétera, no serán re
curribles en alza cía ante los organis
mos de abastecimientos, pudiendo 
los perjudicados hacer uso de los 
recursos establecidos por la legisla
ción municipal. 
Vigencia de esta Circular y derogación 

de las anteriores 
Art. 42. L a presente Circular co

menzará a regir el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial w 
Estado, quedando derogadas las ur-
culares números 594 y 597 de 
Comisaría General. . pi 

Madrid. 27 de Abril de l ^ v ^ , 
Comisario general, José de t>orr 

. L . Tiustri" 
Para supérior conocimiento. 11 , 

simos señores Ministros ae i 
tria y Comercio, Gobernación y. 
Agricultura. s pis-

Para conocimiento: íl1010^ ^íóarios cal superior de Tasas y Coims* 

de Recursos. De-
Para cumplimiento: I 1 ^ 0 8 ; ^ Na-

legado nacional del ^ f ^ ' ciona1 
cional del Trigo y Jefe y 
del Servicio de Carnes. ^Gober-
Derivados. Excmos. r0vio 
nadores civiles. Delega^08 p o s 
eíales de Abastecimientos j loca. 
portes y Alcaldes D^ef4 T r a ^ 
les de Abastecimientos j tfo¿ 
portes. 


